
  

Quito, Julio 16, 2012 

  

SEÑOR . 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
PRESENTE.- 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, 
me cumple notificarle que en la compañia FLORES DEL VALLE ' CIA. LTDA. 
VALLEFLOR, se ha realizado la siguiente transferencia de participaciones: 

CEDENTE No. DE CESIONARIO 
NOMBRE Y NACIONALIDAD _ PARTICIP. _ NOMBRE Y NACIONALIDAD 

MARIA JOSE JARAMILLO M. 14.254 SANTIAGO DEL POZO C. 
C.l. 1705375663 CC.1708525082 
ECUATORIANA ECUATORIANA 

Para lo cual me permito adjuntar la Tercera copia certificada de la escritura 
pública celebrada el 11 de julio del 2.012 ante el Notario Trigésimo Noveno del 
cantón Quito, Dr. Fernando Arregui Aguirre e inscrita en el Registro Mercantil 
el 12 de julio del 2.012.- 

Atentamente, 

    
     

: E NDRADE M. * 
PRESIDENTE EJECUTIVO



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

MARÍA JOSÉ JARAMILLO MOSCOSO Y 

o SEBASTIÁN CORRAL BUSTAMANTE 

  

A FAVOR DE: 

SANTIAGO DEL POZO COLINA 

CUANTÍA: USD $ 14.254,00 

Di: 3 copias 

os (LEGT) 

ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE (2815) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día once de julio del año dos mil doce, ante mí doctor Fernando Arregui 

Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, el señor Doctor Pablo 

N Ortiz García, en su calidad de Apoderado Especial de la señora María José 

4 Jaramillo Moscoso, casada, conforme consta del poder que se adjunta, en su 

o
 

calidad de CEDENTE; y, por otra parte, el señor Santiago del Pozo Colina, 

por sus propios derechos, casado con la señora Adriana Durán Calisto, con 

quien tiene constituidas capitulaciones matrimoniales, conforme consta del 

documento que se adjunta, en su condición de CESIONARIO. Además 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO  



. comparece el señor Sebastián Corral Bustamante, en su calidad de cónyuge 

- de la señora María José Jaramillo Moscoso, y autorizando la presente 

- cesión, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta: ciudad de Quito, 

legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe por haberme presentado 

sus documentos de identidad, y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer 

constar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones: PRIMERA.- INTERVINIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, el señor 

Doctor Pablo Ortiz García, en su calidad de Apoderado Especial de la 

señora María José Jaramillo Moscoso, casada, conforme consta del poder : -. 

que se adjunta, en su calidad de CEDENTE; y, por otra parte, el señor 

Santiago del Pozo Colina, por sus propios derechos, casado con. la señora 

Adriana Durán Calisto, con quien tiene constituidas -capitulaciones 

matrimoniales, conforme' consta del documento que se adjunta, en su 

condición de CESIONARIO. Además comparece: el señor Sebastián Corral . 

Bustamante, en su calidad de cónyuge de lá señora María José Jaramillo 

Moscoso, por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, | 

mayores de edad, domiciliados en esta. ciudad de Quito y plenamente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada el veintiséis de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, - 

Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el Registro Mercantil. , : : 

el veinticinco de octubre del mismo año, se constituyó la compañía 

FLORES DEL VALLE CIA. LTDA., VALLEFLOR; b) La Junta General ¿ 

Universal de Socios de FLORES DEL VALLE CIA. LTDA., VALLEFLOR   



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

  

    
   

reunida el lunes nueve de Julio del dos mil doce, resolvió autorizar por/< 

unanimidad de votos a su socia María José Jaramillo Moscoso, para qu 

ceda y transfiera la totalidad de participaciones que posee, a favor del señor 

Santiago del Pozo Colina TERCERA.  CESION DE 

- PARTICIPACIONES.- En consecuencia, la Cedente María José Jaramillo 

Moscoso, representada por su Apoderado Especial, señor Doctor Pablo 

Ortíz García, transfiere en favor del Cesionario Santiago del Pozo Colina, la 

totalidad de Catorce mil doscientas cincuenta y cuatro (14.254) 

participaciones que posee en el capital de la compañía, por un valor 

nominal de US$1,00 dando un valor total de Catorce mil doscientos 

cincuenta y cuatro Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(US$14.254).- Quedando el capital integrado de la siguiente manera: -------- 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS No. DE | PORCENT. 

PARTICIP. -” 

BENITO JARAMILLO MOSCOSO 37.731 Y 56.25 

JUAN MARTIN JARAMILLO MOSCOSO 7.546 / Y 11.25 

MARIA DE LOURDES JARAMILLO M. 7.546 ( Y 1.25 

SANTIAGO DEL POZO COLINA 14.254 Y 21.25 

TOTALES. ....oococooos 67.077 100           

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil, 

serán de cuenta del Cesionario.- QUINTA.- ACEPTACION.- Los 

contratantes por sus propios derechos, aceptan el presente contrato en todas 

sus partes.- CONCLUSION.- Usted señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres copias certificadas.- Hasta 
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Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



aquí la minuta firmada por el doctor JAVIER PALLARES, abogado con 

matrícula profesional número mil doscientos sesenta y ocho del Colegio de 

abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y con los cambios solicitados por los comparecientes.- 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso. Y 

leída que les fue integramente la presente por Íni el Notario, a los 

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy le 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
IDENTIFICACIÓN Y:.CERLACIÓN: ses. 

  

MARIA J 
JARAMILLO MOSCOSO 

  

y A conse ALCA DEL ECUADOR Bos] JO NACIONAL ELECTORÁL ms cab. CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
— 115-0025 1703923357 

NÚMERO CÉDULA 

CORRAL BUSTAMANTE SEBASTIAN 
MATEO 
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FJ PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 
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NOTARIA TRIG 
En aplicación 

fotocopia 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE'' 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO > 
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BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

     

    

CORRAL SIMON PAULINO - 

BUSTAMANTE MONICA MARIANA O 

2011-03-15 > 

2021-03- 

. Co Z Lsmult, 
FIRMA DEL CEDULADO 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CñE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

corso ci CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
364-0016 1702989938 = 
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¿03 JUL 2011 

/__NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO / o $ 
-_ Pf LG serción TT Notaria Sta ÍOVUB/. L 

ES "RIFURA DE PODER ESPECIAL 

  

OTORGADA POR : 
MARÍA JOSÉ JARAMILLO MOSCOSO 

A FAVOR DE 

PABLO ORTIZ GARCÍA .. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS   En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles trece de julio de dos mil once, ante mí, doctor 

Luís Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del cantón Quito, 

comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de poder especial, 

la [señora María José Jaramillo Moscoso, por sus propios y personales 

derechos, quien es ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada y domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar 

bligarse, a quien de conocer doy fe y dice que, previo al juramento 

Imente presentado, con conocimiento de la gravedad del mismo y de las 

  
 



   

   

    

penas de perjurio, solicita eleve a escritura pública la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal y que transcribo es como sigue: “SEÑ OR NOTARIO: Enel 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una que contenga : 

el poder especial al tenor de las siguientes, cláusulas: PRIMERA: | 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública de poder especial, la señora María José Jaramillo Moscoso, por sus 

propios y personales derechos, quien es ciudadana de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada y domiciliada en esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por medio de este instrumento, la 

compareciente otorga poder especial a favor del doctor Pablo Ortiz/Garcia, 

abogado en libre ejercicio, para que en su nombre y y representación intervenga 

en todas las conversaciones y/o negociaciones coh el objeto de transferir las 

participaciones que mantiene en el capital de Flores del Valle Cía. Ltda. 

Valleflor, fijar precio, recibirlo, pactar las condiciones de pago, aceptar en 

pago de sus participaciones y/o inversiones, sea dinero en efectivo, o bienes | 

muebles o inmuebles, títulos valores, participaciones o acciones de compañías, - 

nacionales o extranjeras. Con tal objeto, el mandatario podrá suscribir todo 

acto o contrato, público: o privado, al igual que las escrituras públicas de 

cesión de participaciones. Se le autoriza para que intervenga como apoderado. 

en las juntas generales de la indicada Compañía cuando la mandante no pueda” . 

asistir. Con el objeto de que el mandatario cumpla a cabalidad el encargo de - 

negociar las participaciones que la mandante tiene en la Compañía nombrada, * 

se deberá entender este poder especial con más amplia latitud, tal como lo: 

dispone el artículo 2052 del Código Civil de Ecuador.- Usted señor Notario, se - 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta: 

alidez de la presente escritura pública.- (firmado) doctor Pablo Ortiz García * 

oh matrícula mil ochocientos sesenta y dos (1862) del Colegio de Abogados : 

  

   

    
    

  
 



0396253 

de Pichincha”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LA OTORGANTE 

     Quito - Ecuador 
  

Matía José Jaramillo Moscoso 
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0 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cin CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 
CEL. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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PROVINCIA CANTON 
CHAUPICRUZ : - 
PARROQUIA ZONA 

de HERE aan 
y PAESMENTA TUE LA. JUNTA 

  

MZ TEA O E EN RA PU 

Se otoraá ante mi y en fe de ello con 

CERTIFICADA, la cual no se encuentra revos a 

tirmada y setiaga en Quito a veinte y siete 10)    
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

  

Av. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telís.: 2 986-589 / 2 986-930 
e-mail: notariacuadragesima(£ hotmail.com 

e-mail: notaria40Ginteractive.net.ec 
Quito - Ecuador 

   
      

  

    

  

     

    

    

   

    

    

      

De la Escritura de CONTRATO DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES ENTRE SANTIAGO 
DEL POZO COLINA Y ADRIANA 

o DURAN CALISTO. 
Otorgada por 

A favor de 
fs 8,5, 

atia: $ : INDETERMINADA | 

19 DE JUNIO DEL 2009 
Quito, 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA o 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO” 

CONTRATÓ DB. N | 
+ CAPITULACIONES MATRIMONIALES ENTRE o 

“SANTIAGO DEL POZO COLINA Y: 

“ADRIANA E DURAN CALISTO ': 

  

      

     

    
   

Ñ pública si ico ' tenido de la minuta qué me entregan; cuyo terior ptsal y: «que je 

| transcribo es dl siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase" incórpotar' enel”: 

protocolo as cargo, una escritira Pública « en la que conste. un Contrato de . - 

cláusulas:-* * :PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al. 

Dr Osma! aio Espinosa o 

. > a Qe => TA l a . 

  

CapitilaciónéS” Matrimoniales, que se otorga al tenor de las. siguientes: E



  

   
   

         

a 

otorgamiento de la presente escritura los cónyuges señor Santiago Del Pozo 

Colina y señora Adriana Durán Calisto.- Los comparecientes son casados, de 

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente 

capaces para contratar y obligarse, quienes intervienen en el presente 

contrato por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los 

comparecientes contrajeron matrimonio civil en el cantón Cotogchoa, 

Provincia de Pichincha, el siete de agosto del año dos mil, estableciéndose 

- entre ellos una sociedad de bienes de acuerdo con lo establecido en el 

artículo ciento treinta y siete del Código Civil, sujeta a'la reglas de la materia 

establecidas en el párrafo segundo del títuló quinto, del Libro Primero. del 

_ Código Civil.- TERCERA.- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. . .. 

Con estos antecedentes y basados er los artículos ciento cuarenta y nueve, . . 

ciento cincuenta y ciento citicuenta y uno del Código Civil, los cónyuges 

acuerdan que todos los bienes, derechos. y obligaciones que cualquiera de 

ellos adquiera a título personal en el futuro serán de propiedad exclusiva de 

cada uno de ellos, tomando en consideración que al momento no existen. . 

bienes que forman parte de la sociedad conyugal, constituida con motivo del . 

=> matrimonio, en vista de que todos los bienes actuales son de propiedad de la 

señora Adriana Durán Calisto, y que las participaciones que mantiene el 

. . señor. Santiago del Pozo Colina, en la compañía ARTEPISO CIA. LTDA. 

Áseróp adquiridas antes del matrimonio y pertenecen solo a éste. CUARTA.- 

//crifginal de matrimonio.- QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de los 

Registro Mercantil, Registro de la Propiedad o cualquier otra entidad 

fica que en derecho se requiera. Usted señor Notario se servirá agregar 

2 

difulaciónes matrimoniales en los libros originales donde consta el acta 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPIN OSA . 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANT ÓN QUITO * 

¿ 
; 

las cláusulas" de istilo para la perfecta validez. del présente instrumento 

  

público.- ( firmado 2 doctor Andrew Neidl Eguigur n “abogado con matrícula 

a profesional número cuatro mil setenta. y ocho ( Ne 4078 ) del Colegio de: 

os Abogados de Quito. HASTA! AQUÍ EL CONTENIDO, DE LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública, con todo : su valor legal, leída que les 

  

     
fue a los cotparecientes por mí lá Notaria en alta y clará voz, se aGrman y 

A E ratifican ' en su contenido y para constancia de' éllo firiman. juntamente 

conmigo en unidad de: acto de todo lo cual doy fe.- - 

   
   
  

1) Sarfíago Del Pozo Colina 0. 

  

F) Adriana Duran Calisto A 
ce 1403433760 -9 

  

   

Mr, Oswaldo Mejia Espinosa 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CIVIL.. Quito, Jullo 28/46i 2009. RAZON. Mediana escrit publica celebrada ante 
J 2 CIONAL DE REGISTRO CIVIL.- Quito, el 2009. . : Ta Notarí Cuadragósima de Quito - Pichincha el 13 de Abri del 20 formada por los Meana SANTIAGO DEL POZO COLIMA . : Y ADRIÁNA DURAN CALISTO; se celebra la ESCRITURA DE CAP. JONES MATRIMONIALES, de cónformidad con el Art, 149 | del Código Civil. Documento que se archiva con a] N.- 2009-17-2 495, dp. CR, o UE 4) 
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Amanuense.-  RUBÉNEND, 
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REGISTRO DETA' PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PERSONAS, tomo 140, repertorio(s) - 47448 

      
Matrículas Asignadas.- - 
GENER0048517 CAP CIONES MATRIMONIALES celebrada entre los señores Santiago-Dej 
Pozo Colina y Adri án Calisto. 
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derecho de preferencia que tienen sobre estas participaciones, por lo que se 
resuelve por unanimidad de votos autorizar a la socia:María José Jaramillo 
Moscoso, representada por su Apoderado Especial señor Dr. Pablo Ortiz García, 
para que ceda y transfiera la totalidad de las participaciones, es decir 14.254 
participaciones que posee en el capital social de la compañía. 

En consecuencia, la Cedente transfiere a favor del Cesionario, sin reserva alguna, 
todos los derechos y obligaciones que tienen sobre la totalidad de 14.254 
participaciones, autorizándose a la Presidencia Ejecutiva legalice este trámite. 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Día, el Presidente encarga al 
Secretario, para que redacte el acta y se concede un receso para este fin. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da lectura al acta, la 
misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad 
de votos. El Presidente levanta la sesión a las 1630 horas. 

    
   

COSO  p.) MARIA JOSE JARAMILLO. MOSCOSO 
SOCIA 

DR. PABLO ORTIZ 

RIA DE LOURDES JARAMILLO M. 
SOCIA 
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CERTIFICACIÓN 

  

James Victoriano Andrade Mena, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y 
Representante Legal de la compañía FLORES DEL VALLE CIA. LTDA., 
VALLEFLOR, certifico que la Junta General Universal de Socios de la 
prenombrada compañía celebrada el día lunes 9 de julio del 2.012, autorizó a la 
socia María José Jaramillo Moscoso, representada por su Apoderado Especial 
señor Dr. Pablo Ortíz García, para que ceda la totalidad de participaciones que 
posee en el capital social de la compañía, es decir 14.254, por un valor nominal de 
US$1, dando un valor total de US/.14.254 a favor del Señor Santiago del Pozo 
Colina.- 

Atentamente, 

  

A 
XA 

Quito, 9 de julio del 2.012 
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ytbrgó ante mi Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Público    simo Noveno del cantón Quito, en fe de ello confiero esta 

— TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura número 2815 - 2012, 

que contiene la Cesión de participaciones que otorgan MARIA JOSE 

JARAMILLO MOSCOSO Y SEBASTIAN CORRAL BUSTAMANTE, a 

favor de SANTIAGO DEL POZO COLINA.- Firmada y sellada en Quito, a 

once de julio del año dos mil doce.- 

   
  

Notaria 39na 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada Flores 

del Valle Cía. Ltda. VALLEFLOR, de fecha 26 de septiembre 

del año 1996, la Cesión de Participaciones de la referida 

compañía, otorgado por: María José Jaramillo Moscoso y 

Sebastián Corral Bustamante, a favor de: Santiago del Pozo 

Colina, celebrada ante el Doctor Fernando Arregui Aguirre, 

Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito,: el 11 de Julio 

del año 2.012, en los términos constantgs en este 

instrumento público.- Quito, a 11 de Julio d año 2.012.- 

   

       
» DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA 

El "mÑNOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
Br. Alíongs Frebre Zapata 

Guito - Ecuador      

 



«Registro Mercantil Quito 

10000000000 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2857 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y seis, 

. a fs. 4731, Tomo 127, correspondiente a la Constitución de la compañía “FLORES 
DEL VALLE CIA. LTDA., VALLEFLOR”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones, otorgada el once de julio del dos mil dose, ante/la Notaria Trigésimo / 

Novena del Cantón.- Quito, doce de julio del dos yn4 €.- ELAEGISTRADOR.- 
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